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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Ln«go qne loa Sret. Alealdei y Secre-
WrioB reciban loa números del BOLETÍN 
q«a correspondan al distrito, dispondrán 
q u se fi}fl un ejemplar en el sitio de eos-
tambre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
loo BOLKTINBS coleccionados ordenada-
monte, para su encuademación, qae debe-
lá Tornearse cada año. 

SE PUBLICA L C S LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría do lo Diputación proTineial, á cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetns al semestre y quince 
pesetas al año, á lúa particulares» pagadas al %o licitar la suscripciún. Loa 
pagos de fuera de la capital se harán por libransa del Giro mutuo, admi
tiéndose sólo selles en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fraceléoi de peoeta que resulta. Las auserípeioneo atrasadas se cobran 
eon aumento proporcional. 

Los AjuotamieutoB de esta proTincia abonarán la suscripción eon 
arreglo á lá eacsía inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de wtc BOLETÍN de (echa 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juagad OH municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte DO pobre, se iiisertMiin ofi
cialmente, asimismo cualquier sntmciu concerniente ni 
servicio nacional que dimane do lim misnitit; lo de in
terés particular previo el pago adeluntado de veima 
céntimos de peseta por cada linea de ¡usercioi;. 

Los anuncios á que hace referfucta la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de IPoá, en 
cumplimiento al acuerdo de la PiputHción de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circulür IIK sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 2» y 21' de Diciem
bre ya citado, se abonarán con arreglo á ia tarifa que en 
mencionados BOLKTINSS se im-erta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL C O N S T O D E MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D . G.), S. M . la REINA Dcfta 
Victoria Eugenia y SS . A A . RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
salnd. 

De Igual beneficio disfrutan las 
dem&s personas de la Augusta Real 
Familia. 

(COMÍ» del <Ua 4 de Mnno de 1915.) 

Gobierno civil de la provincia 
DON MANUEL H I R A L L E S S A L A B E R T , 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA DE LEÓN. 
Hago saber: Que presentada en 

este Gobierno por D. Bernardo Fer
nández, vecino de Riello, una ins
tancia, acompañada del oportuno 
proyecto, solicitando autorización 
para instalar una central de energía 
eléctrica en el rio Omaña, término 
municipal de Campo de la Lomba, y 
las correspe ndier tes redes de trans
porte de fluido, con destino i la mo
linería y alumbrado del pueblo de 
Riello, he acordado, conforme al ar
ticulo 15 del Reglamento reformado 
de 7 de Octubre de 1904, señalar un 
plazo de treinta días, para que du
rante él puedan formular sus recla
maciones las pfrsonas ó entidades 
interesadas; advirtiendo que el pro
yecto se halla de manifiesto en la 
Jefatura de Obras Públicas de esta 
provincia. 

León 1.° de Marzo de 1915. 
Jí. Miralles Salabert. 

O B R A S P Ú B L I C A S 

ANUNCIO 
Habiéndose efectuado la recepción 1 

definitiva de las obras de construc-
ción de un muro de contención en 
el kilómetro 88 de la carretera de 
León & Caboalles, he acontado, en' 

cumplimiento de la Real orden de 3 
de Agosto de 1910, hacerlo público, 
para que los que crean deber hacer 
alguna reclamación contra el contra
tista, por daños y perjuicios, deudas 
de jcrnalts y materiales, accidentes 
del trtbf jo y demás que de las obras 
se deriven, lo hfgan en el Juzgado 
municipal del término en que radi
can las obras, que es el de Vlllablino, ' 
en un pkzo de veinte días; debiendo 

M I N A S 

O O N J O S E R E V I L L A , 
IhGJiWlBRO JBFB DHL DISTKITC 
MtNSRO DE BSTA PROVIf c . \ 

Hago saber: Que por D. Benigno 
González Alvarez, vecino de Brm 
bibre, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia, en el 

i í S . PM M J S Z W l Z L l Z ^ J r i ««a '8 del mes de Ft brero, d las once 
el Alcalde de dicho téraiino intere-i y dieZ, Una solicitud de rigistro pi-
T ? Z £ ^ u l ^ Á ^ J ~ ^ £ ¡ ^ n d o 24 pertenencias para la mina Í J ? i r S L a - ™ S ; e í i f S S ^ Í ¿ ««exulta llamada Santa Bárbara, 
qae deberán remitir á la Jefetura de ; iita en e| je tPeña oscura», tér-
Óbras Públicas, en esta capital, den
tro del plazo de treinta dias, i contar 
de la fecha de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN. 

León 1.° de Marzo de 1915. 
El Gobernador civil, 

M. Miralles Salabert. 

MINISTERIO 
D E L A GOBERNACION 

mino de Arlanza, Ayuntamiento de 
Btmbibre. Hace la designación de 
las citadas 24 pertenencias en la for
ma siguiente, con arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata, en el camino Vecinal que 
va de Arlanza á Nocedo, en el citado 
paraje de «Peña Oscura», y desde 
él se medirán 100 metros al N . , y se 
colocará una estaca auxiliar; de ésta 
600 al £ . , la 1.a; de ésta 300 al S., 
la 2.a; de ésta 800 al O., la 3.a; de 
ésta 300 al N . , la 4.", y de ésta con 
200 al E . , se llegará á la auxiliar, 
quedando cerrado el perímetro de 

cienda se ha incautedo de una par
cela de terreno sobrante en u! kiló
metro 32 de la carretera de Ponfe-
rrada á La Espina, término munici
pal «te Toreno. 

Y teniendo solicitada D. Rcbus-
tiano Alvcrez, Veciro de Matsrrosa, 
la adjutiicaclón de dicha parce'a, se 
hace fúbllcc; aovlrtier.do á los qae 
se crean con mejer derecho, que 

< pueden hacer las oportunas recia-
$ maciones ante el limo. Sr. Delegado 
' de Hacienda, en el plrzo de treinta 
• días, contados desde el en que se 

inserte este anuncio en el BOLETÍN 
; OFICIAL de la provincia. 
' León 2 de Marzo de 1915.=EI 

Administrador de .Propiedades é Im
puestos, losé Castañón. 

í • 

REAL ORDEN 
Como ampliación á lo dispuesto 

en la regla 9.a de la Real orden dic- ,- , „ ,, . 
tada con fecha 26 de Enero último, ; '"VS'S"6!0'!8 so!icitada.s-
acerca de la ayuda económica que j " 
al Consejo Superior de Protección i 
á la Infancia y Represión de la Men- ) 
dlddad, prestarán las Juntas provin- : 
cíales y locales para sufragar los ¡ 
gastos que ocasiona la publicación : tercero. 
Uel boletín oficial Pro Inftntia, y ] Lo que se anuncia por medio del 
los concursos de premios iwcionales, ; 

S. M . el Rey (Q D. G.) se ha ' 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por ia Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 

presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 

servirlo disponer que esa Junta de su ¡ 5? puedan presentar en el 
presidencia, y las locales de la pro- ' Gobierno civil sus oposiciones los 
vincla, contribuyan á los fines indi-1 J"? se consideraren con derecho a] 
cados, con el 2 por ICO del ingreso ' 'o*? <5 parte de! terreno so icltado, 
liquido que obtengan, procedente : *e8un previene el art. 28 del Regla-
del Impuesto del 5 por ICO sobre > ""^to * Wineria Vigente, 
espectáculos públicos, á contar des- ; p ' expediente «ene el núm. 4.361. 
de el día 1.° dal próximo mes de . /Vf* ! , , 19 de lp(*>™P de 1915.— 
Marzo. í J . R e n l l a . 

Dios guarde á V. S. muchas \ 
años. MadrM. 23 de Febrero de ) 
1915 =Sdnchez Guerra. \ 
Señor Gobernador civil, Presidente i 

de la Junta provincial de Protec-' 
ción á la Infancia y Represión de ¡ 
la Mendicidad de... i 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN 
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

(Gacela dul día 27 de Febrero de 1915.) j Anuncio 
En vista de las Leyes é Instrucdo-

! nes vigentes en la materia, la Ha

yan/a municipal del Censo electo-
, ral de Villaseldn 

A C T A de sorteo de mayores contri
buyentes que han de formar parte 

| de esta Junta como Vocales ó su-
. plentesenelbieniodel916ál917. 
, tEn Villaselán, á 11 de Febrero 

de 19 5, reunida la Junta municipal 
del Censo, con asistencia de los se-

: ñores: Presidente, D. Benito Barto-
• lomé; Vicepresidentes, D. Luis Re

vuelta y D. Feliciano Lezo; Vocales, 
. D. Juan Ajenjo y D. Gregorio Fer

nández; Sucretiirio, D. Fernando 
Fernández, y previa citación de los 

1 mayores contribuyentes que tienen 
; voto en la elección de Ccmpromisa-
( ríos para Senadores, el Sr. Presiden

te manifestó que en virtud de lo dis
puesto en el art. 12 de la Ley de 8 

> de Agosto de 1907. y de coníormldad 
i con la regla 16.a de la Real orden de 
í 16 de Septiembre del mismo tño. ia 
s Junta procedía á designar por srrteo 
\ los dos mayores comtibuyentes por 

inmuebles, cultivo y ganadería que 
deben ser Vocales en el próximo 
bienio de 1916 a 1917, y otros dos 
suplentes de los mismos. 

A l efecto, se procedió colccando 
en una urna los nombres escritos en 
popeletas de los mayores contribu
yentes que figuran un la lista que 
por conducto del Sr. Presidente de 
la Junta provincial del Censo se hü 
recibido, facilitada por la Delegación 
de Hacienda, y extraídas dichas pa
peletas una á una por el Sr. Presi
dente, en número de cuatro, resulta-



ron nombrados D. Frollán de Lucas 
Fernández y D. Luis Fernández 
Diez, para Vocales, y O. Aurellano 
González Fernández y D . Apolinar 
Pacho Llamas, para suplentes de los 
mismos. 

Terminada esta operación, se 

acordó remitir esta acta original al 
Sr. Presidente de la Junta provincial 
del Censo, y remitir una copla certi
ficada al Sr. Gobernador civil de la 
provincia, á los efectos ven confor
midad con las reglas 16 * y 17.a de 
la referida Real orden de 16 de Sep

tiembre de 1907.—EI Presidente, 
Benito Bwtolomé.=Vocales: Vice
presidente 1.°, Luis Revuelta.—Vi
cepresidente 2 ° , Feliciano Lizo.=» 
Gregorio Fernández.=Juan Ajenjo. 
Rubricado por todos.» 

Es copia, para remitir al Sr. Go

bernador civil.—El Presidente, Be
nito Bartolomé.=V¡Mprasidentes: 
Luis R;V4elta.=>FeUclano L izo .— 
Vocales: Gregorio Fernández.—Juan 
Ajenjo.—Secretario, Fernando Fer
nández. 

MONTES DE UTILIDA.D PUBLICA I N S P E C C I O N I. 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 

EjeruHón del plan de aprovcehamlmloa, para al afto forestal de 1914 á I » I 5 , aprobado por Real orden de *8 de Sep
tiembre de 1 M 4 

P R I M E R A S S U B A S T A S D E VARIOS A R R O V E O H A M I E N T O S 

De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan á pública subasta los aprovechamientos que se detallan en los siguientes cuadros. 
Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, en los días y horas que en los mismos cuadros se expresan: 
rigiendo para la celebración de estos actos y para la ejecución de los aprovechamientos, además de las disposiciones de la ley de Montes vigente, las 
especiales que contiene la adición del BOLETÍN OFICIAL del d!a 28 de Octubre de 1914 

C A Z A 

Número 
del 

monte 

27 
51 
35 
56 

129 
130 
131 
132 
133 
134 
133 
138 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
195 
200 
201 
£12 
£20 
22.5 
226 
227 
250 
232 
255 
475 
479 
484 
487 
552 
599 
602 
603 
604 
605 
675 
674 
675 
677 
685 
6S7 
6S9 
701 
735 
708 
735 

734 

Término municipal 

Rabanal del Camino. 
Idem 
Idem 
Idem 
Cabrillanes 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem .' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Riello 
Idem 
Idem 
!Mem 
Sin Emiliano 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Cislierna 

'Lillo 
Idem 
Maraña 

, Va'durrueda 
'• Cubillas de Rueda . 
Idem 
Idem. 
Idem 
•Idem. 
; La Pola de Gordón. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Nombre del moate 

Abssedo 
Sierra de Argafloso 
Idem de Viforcos 
El Sierro 
Barbeita 
La Bueriza 
Idem 
Bergeco 
Caroedo 
Corverln y La Mata 
Corrailna y otros 
Mozoquil y agregados 
Monte abajo y otro-
Monte alto y otro 
La Mora y agrtgidos 
El Pando. 
Pjndllloy Las Slerrns 
La Polea 
Prado; 
Rebezo y agregados 
Rozo y Vigurde 
Valdeplornedo y otros 
Cornico y Las vallinas 
El Pefiedoy otro 
Pefla Fermlgjera 
La Viñuela 
Abedular y otros. • • • 
Carollo y otros 
Cuesta de Lago y otros. 
Cueto pequeño y otros 
Mátasela y otros.. 
Regafl in y agregados 
Ruólas y otros 
ValdiCarreres y agregados. • . . 
Pandóte y Barbadillo 
El Valle y La Rosa 
Maranlello 
Vandutiel 
Canto alto y agregados 
Majada de Setibar. . . . . . . . . . . 
Idem 
Monte de Cubillas . . . . . . 
Idem de Vega de Monasterio . 
Abesedo y o t r o . . . . . . . . . . . . . . 
Ardamelo y otro 
Bastillo y otro 
Faedillo y Viescas 
Paso del Oso y otro. 

i! 'Idem La Solana y otro 

Pertenencia 

Idem 
La Robla 

¡ Idem.. . . 
j l dem— 
.Santa Colomba de 

Curueilo 
jldem 

Idem é Idem 
Monte grande y Tablado. 
Rabizo y sus agregados.. 
Valles cruzados y otros..-

Perales y agregados.. 
Idem é fdem 

Viforcos 
Argafloso 
Viforcos 
Rabanal 
Meroy y Somledo 
Meroy 
Lago 
Mena 
Piedrafita 
San Félix 
La Riera 
Vdgi i t los Viejos 
Piedrafita 
Cabrillanes 
Qulntaniila 
Idem 
Las Murías 
Meroy y El Puerto 
Idem y Vega 
La Cueta y sus barrios. 
Torre de Babia 
Peílalba 
Celde y Los Horrios.. . 
La Veiilla 
La Onuñuela 
Oterico 
Riolego 
Villaseclno 
La M ijúa 
Pinos 
Torrestfo 
Torrebjrrlo 
Genestosa 
Vidanes 
El Campo 
Solle 
Marafla 
Soto 
Villapadlema 
Palacios 
Qulntaniila 
Cubillas 
Vega de Monasterio . . . 
Buiza 
Geras 
Idem 
Vega de Gordón 
Geras 
Folledo 
Buiza. 
Alcedo 
La Robla 
Brugos 

La Mata . . 
Pardesivll. 

Duración 

del 

arriendo 

5 aflos.. 
Idem... 
Idem . 
Idem... 
Idem .. 
Idem... 
Idem.-
Idem... 
Idem... 
Idem-. 
Idem... 
Idem. -
Idem. • 
Idem • 
Idem-. 
Idem - • 
Idem 
Idem • 
Idem -
Idem • 
Idem--
Idem.. 
Idem • • 
Idem. • 
Idem- • 
Idem.. 
Idem -
Idem - • 
Idem - • 
Idem • • 
Idem - • 
Idem. • 
Idem • • 
Idem - • 
Idem -
Idem • 
Idem--
Idem - • 
Idem-
Idem.-
Idem--
Idem • 
Idem.. 
Idem.. 
Idem - . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 
Idem -. 
Idem-. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem-. 

Idem.. 
Idem.. 

Fecha y hora de la celebrad 
Tasación | | ción de las mlmslas N 

Mes Día Hora 

60 
100 
120 
100 
13 
13 
15 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
15 
50 
50 
50 
50 
25 
25 
25 
25 
25 
28. 
25 
25 

100 
100 
100 
50 
50 
50 
50 
50 
59 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
50 
50 
50 

105 
90 

Abril. . 
Idem. 
Idem.. 
Idem. • 
Idem. • 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. -
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. • 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. • 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. -
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 

10 
10 1|2 
11 
11 1|2 
9 
9 112 

10 
10 110 
II 
11 112 
'2 . 
12 1|2 
13 
13 1|2 
'4 . 
14 112 
15 1|2 
16 
16 1(2 
17 
17 1|2 
9 1|2 

10 
10 1|2 
11 
9 
9 1|2 

10 
10 1|2 
11 
11 1|2 
12 
11 1|2 
11 l |2 
12 
12 1|2 
11 I|2 
10 
10 1|2 
11 
11 1|2 
12 
9 
9 1)2 

10 
10 I|2 
11 
11 1[2 
12 
9 
9 1|2 

10 

Idem I 6 12 
íldem I 6 12 1|2 

Indemniu-
clones 
anuales 

Pesetai Cts. 

10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 

10 
ta 



C A N T E R A S 

.Sómero 
del 

monte 
TOrmino municipal Nombre del monte 

387 

337 
387 
431 
479 
506 

707 

Puente de Domln 
go Fldrez 

Idem 
Idem 
Clstierna 

Coulo y otros. • 
Idem 
Idem 
La Perallna 
Pandóte y otro.. tillo 

Renedo de Valdetue-
jar . • ¡ Canto y agregados. 

La Rob'a 'Valdelasaguas. . . . 

San Pedro. 
Idem 
Idem 
Clstierna • 
El Campo. 

San Martín Idem. 
Llanos Idem. 

Sitio 
del que ha de ex
traerse la piedra 

Los Qalerlpos 
Las Meanas... 
La Fraga 
Cantera 

Ciase 
de 

aprove
cha

mientos 

Metros 
cúbicos 

que 
corres
ponden 
al año 

Pizarra 
Idem... 
Idem.. 

tCallza. 
{Arcilla.. 

Idem Piedra.. 

Idem . • 
Idem.. • 

Tasa-
Dur»-ii ciún 

ción del) , 
, I anual 

arriendo;) 
Peseta* 

100 10 anos 
100 Idem 
50 Idem 

5 años 
50 ¡Idem. 

103 lldem . 
300 lldem . 

200 
200 
100 
130 
75 

Fecha y hnrn de la ce
lebración de las su

bastan 

Mes Día Hora 

Abril.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. • 

100 Idem. 3 13 
150 Idem.. 7 10 1(2 

10 
10 1)2 
11 
12 
12 1|2 

Indemni
zaciones 
anuales 

Plat. OCs. 

50 
50 
30 
30 
15 

25 
15 

V A R I O S 

del 
monte 

Término municipal 

1 Garrafe. 
1 Idem 

1 
428 
524 

Idem , 
Boca de Muérgano 
R'aflo . . 

Nombre del monte 

Pardemillera A l Estado. 
Idem Idem 

Idem 
La Hoz 
Hormas y agregados 

Idem 
LlénaVes 
Rlnfto y La Puerta 

Ramaje Pastos 

Número 
y clase de ga

nadas 

100 roble 
100 lanar y 

8 cabrio 
400 

200 

Genciana 

Qu fníaM 
métricos 

100 

75 

300 
120 
250 
60 

Fecka y hora de la cele
bración de las subastas 

Mes 

Abril. 

Idem. 
Idem. 
¡Idem. 
Mem. 

Día Hora 

11 1|2 

12 
12 1|2 
12 
12 hS 

Indemni
zaciones 

Píos. CU. 

33 75 

32 60 
92 80 
25 > 
60 80 

León á 19 de Enero de 1915.=EI Inspector general, Ricardo Acebal. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Rioseco de Tapia 

Incluidos en el alistamtento para 
el actual reemplazo, los mozos que 
se relacionan, cuyo paradero se ig
nora, asi como ef de alguno de los 
padres de los mismos, por el presen
te se les cita para que el dia 7 del 
próximo mes de Marzo comparezcan 
en esta Casa Consistorial, á las diez 
de la mañana, en que se verificará la 
clasificación y declaración de solda
dos, para ser oídos, y puedan expo
ner lo que les convenga; con la pre
vención de que de no h leerlo, se les 
instruirá expediente de prófugos. 

Mozos que se citan 
Número 1.°—Ciprhno Fuertes 

Fontano, hijo de Juan y Lorenza. 
Núm. 2.—Isaac García AlVarez, 

de Leonardo y Leonor. 
Núm. 4,—Angel AlVarez Rodrí

guez, de Francisco y María. 
Núm. 5—Juan Fuertes Lobo, de 

Gabriel y Balbina. 
Núm. 6.—Miguel Román Alonso, 

deFroilán y Faustina. 
Núm. 13.—Alfredo Fernández 

Arroyo, de Víctor y Filomena. 
Núm. 15.—Angel García Alvarez, 

de Antonio y Agustina. 
Rioseco te Tafia 28 de Febrero 

de 1915. =EI Alcalde, Gaspar Za-
pico. 

Alcaldía constitucional de 
Toral de ¡os Gnzmanes 

Confeccionado el repartimiento 
de consumos, devuelto por la Admi
nistración de Hacienda, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
ocho dias, á fin de que los contribu
yentes puedan examinarlo y hacer 
las reclamaciones que crean proce
dentes. 

Toral de los Guzmanes 1.° de 

Marzo de 1915 «*BI Alcalde, Salus-
tiano Flórez. 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes de la Vega 

El padrón de cédula; personales 
de este Municipio, del año corriente, 
queda expuesto al público en la S2-
cretarfa municipal por término de 
quince dias, para que pueda ser 
examinado y oir reclamaciones. 

Cimanes de la Vega 25 de Febre
ro de 1915.=-EÍ Alcalde, Germán 
Cadenas. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Valcarce 

Por término de ocho dias queda ex
puesto al público en esta Secretarla, 
el repartimiento de arbitrios para 
cubrir el déficit del presupuesto or
dinario de este Municipio y año ac
tual, con objeto de que los vecinos 
contribuyentes puedan examinarlo y 
hacer las reclamaciones que consi
deren procedentes. 

Vega de Valcarce 28 de Febrero 
del9i5.=EI Alcalde, Nicolás San-
tin. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María del Páramo 

Verificado en sesión pública ordi
naria, de 15 del actual, el sorteo de 
los señores contribuyentes que. en 
concepto de vocales asociados, han 
de formar parte de la Junta municipal 
de este término, durante el año de 
1915. á tenor de lo dispuesto en el 
art. 68 de ley Municipal vigente, se 
hace público que han resultado ele
gidos ios señores que á continuación 
se expresan: 

Sección 1.a 
D. Cándido Carbajo Martínez 

> Blas Carbajo Martínez 
> Clemente Perrero Amez 

Sección 2." 
. Bonifacio González Prieto 
' Francisco Mayo Mayo 
' Francisco Grande Qulntanilla 
' Miguel Prieto Cabero Paz 

Sección 3.°-
D . Gonzalo Vázquez del Pozo 

> Ricardo Cuevas Vázquez 
En Santa María del Páramo á 15 

de Febrero de I9I5.=-EI Alcalde-
Presidente, Miguel Tagarro.—Por 
A . del Ayuntamiento: El Secretario, 
Leopoldo Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de 
Trabadelo 

Para oir reclamaciones, por espa
cio de diez días, se halla expuesto al 
público en la Secretatía del Ayunta
miento, el padrón de cédulas perso
nales para ei año actual. 

Trabadelo 24 de Febrero de 1915. 
Ei Alcalde, José SIIVu. 

J U Z G A D O S 

Don Alfonso Muñoz Folguera, Juez 
interino de primera instancia de 
este partido, por usar de licencia 
el propietario. 
Hago saber: Que en los autos eje

cutivos á instancia del Procurador 
D. Manuel Martíniz Rjjo, en repre
sentación de O. M musí Grande Nie
to, contra D. Isidro Parada M jrel-
ras, ambos de estos vadnos, sobre 
reclamación de cantidad, se saca á 
pública subasta, la finca siguiente: 

Una mina d¿ hil 'a. nombrada 
«María del Rasarlo Luisa», expe
diente número cuatro mil ciento no-
Venta, sita en término de Trem jr de 
Abajo, paraje nombrado (Bardalnul-
da>, partido judicial de Ponferrada, 
provincia de León, de treinta perte
nencias, ó sean trescieñtos mil me
tros cuadrados de extensión. Son 

sus lineas de demarcación, las s i 
guientes: desde Poniente á la auxi
liar estaca, rumbo Norte, quince 
grados, diecinueve minutos Oeste, 
cuatrocientos metros de longitud, 
sitio de les mojones las paredes de 
Cartoya; de auxiliar á primera, rum
bo Este-Norte, doscientos metros 
de longitud,el mismo sitio de los mo
jones; de primera á segunda, rumbo 
Sur-Este, cuatrocientos metros de 
longitud, sitio de los motones, Bar-
dalnulda; de segunda á tercera, rum
bo Oeste-Sur, cien metros y el mis
mo sitio de los mojones; de tercera 
á cuarta, rumbo Sur-Este, quinien
tos metros, sitio del mojón Birga-
ñosos; de cuarta á quinta, rumbo 
Oeste-Sur, trescientos metros y el 
mismo sitio del mnjón; de quinta á 
sexta, rumba Sur-Esta, ochocientos 
metros, sitio d--l mojón las paredes 
de Cartoya; «te sexta á séptima, 
rumbo Este Norte cien metros y el 
mismo sitio 'Jíl mojón; it séptima á 
octava, rumbo Njroeste, cien me
tros y el mism'> sitio del mojón; de 
octava á auxiliar, rumbo E-te-Norte, 
cien metros; Inscrita la concesión á 
favor del D. Isidro Parada Morelras, 
y valorada en cinco mil pesetas. 

Se hace constar que los títulos de 
propiedad se hallan de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo, y para tomar parte en la subasta 
ha de consignarse previamente el 
diez por danto del tipo d-; subasta, 
que es el de las cinco mil pesetas en 
que fué tasada la finca, y que la su
basta tendrá lugar, afternalivamente, 
en la sala de audiencia de este Juz
gado y en el de Ponferrada, el día 
veintisiete de Marzo próximo, á las 
doce. 

Dado en Benavente á veinticuatro 
de Febrero de mil novecientos quin-
ce.=A!fonso Muñoz.=P. S. M. ,Se-
bastlán Canín. 
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Claustro electoral para el alio de 1915 

LISTA definitiva pera la elección de Senador por el Distrito Universitario 
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Rector 

Sr. D. Aniceto Sela y Sampil. 

Catedráticos numerarios de ta Uni
versidad 

Sr. D. Víctor Df«z Ordóftez y Ercandón Idem 
Excmo. Sr. D. Fermín Canella y Se-

cades • . 
Sr. D. Justo Alvarez Amandl 

Gerardo Berjano y Escobar. . . . 
José M . " Rogelio Jcve y S. Bravo 
Armando González Rúa y Muñlz 
Enrique Urlos y Gras 
Melquíades Alvarez y González. 
Demetrio Espurz y Campodarbe 
Fernando Pérez B u e n o . . . 
Enrique de Benito y de la Llave, 
Federico de Onls y Sánchez 

NOMBRES F A C U L T A D 

Derecho 

Idem 
Filosofía y Letras 
Derecho 
Idem 
Filosofía y Letras 
Ciencias Fislco-Quimicas 
Derecho 
Ciencias Fisico-Matemúticas 
Dcrtcho 
Idem 

> Jesús Arias de Velasco y Lugigo 
> José María Frontera y Autre 

coechea 
> Manuel Miguel Tr; viesas 
> Rafael Acosta é Ing'ott 
> Isaac Galcerán y Cifuentes 
> Antonio Garda Banús 
> Jofé Maria Alvarez Vijande y 

Fernández de Luanco 

¡Filosofía y Letras 
Derecho 

Ciencias Fiflico-Uatemáticas 
Derecho 
Idem 
Idem 

Ciencias Químicas 

Ciencias Exactas 
Profesores Auxiliares 

D. Leopoldo Escobedo y Carbajal. 
> Angel Corujo Valvidares 
> José Buylla y Godino 
> Rogelio Maslp y Pueyo 
» Gonzalo Breñas y Fernández... 
> Miguel de la VHIE y Garda 

Francisco Javier Rublo y Vidal 

Derecho 
Idem 
Idem 
Ciencias Exactas 
Ciencias Físico-Químicas 
Derecho 
Ciencias 

> Benito Alvarez Buylla y Lozana Idem 
> Augusto Diez Cerboneil . — Filosofía y Letras 
• Armando Alvarez y Rodríguez.. Derecho' 
> Ramón Prieto y Bances Idem 

Doctores matriculados 

Sr. D. Ruperto Alvarez Arenas y Ve 
reterra ;ldem 

> > José González Alegre ¡Idem 
» » Bernardino Alvarez Arenas yl 

Vereterra (Idem 
> > Alejandro calmean y Gotarre-| 

dona.. . . • . . . . . . . . .¡Idem 
Excmo. Sr. D. Nicolás Suárez-Indán y! 

G. Llanos.. . . Idem 
Sr. D. Fernanda González Valdés Ríes 

tr». . . . . Medicina 
> Aquilino Suárez Infiesta Idem . 
> Felipe Muñlz Blanco Idem 
> Severino Julián Miranda.. . . . . . Derecho 
> Luis Muñlz Miranda Valdés Idem 
> Luis Vigil Escalera Idem 
> Secundlno de la Torre y Orvlz Idem 
> Juan F. de Asís Bances y M . 

Conde • - - Idem 
> Ramón Bautista Ctaverla y G . 

Codea . • Medicina 
» Cipriano Alvarez Pedresa y 

Fanjul Derecho 
» Pedro Rodríguez-Arango y F. 

Cortina Idem 
» Celestino Graifto y Caubet Farmacia 
> José Muría Suárez de la Puerta.. Medicina 
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71 

72 

73 

74 

75 
76 

77 

78 
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80 

81 

Sr. 

NOMBRES 

D. Cándido Díaz Pereiro 
> Calixto de Rato Roces.. . . . . 
> José Matía Pérez Gutiérrez . 
» Arturo Garda López . . . 
> Segundo Isaac de las Pczas y 

Langre 
> Mariano Domínguez Berrueta. 
> Federico Aragón Escacena.. • . 
> José Lónez de Ocaña y Bango . 
> Ignacio Bermúdez y Sela.. . . . 
' Eduardo Alvarez Cuervo 
> Felipe Bareflo y Arroyo 
» Vicente Serrano y Puente — 
» Francisco Canillo y Guerrero. 
> Manuel Martínez y de Ealo 
» Antonio Ortega Jiménez 
i Baldomcro González Valledor 
> Graciano Sela y Sela.. . 
> Pío Blanco Ardlnes 
» Juan Marco y Montón . . . . . . 
» Santiígo Urlas y Morón 
> José Santaló y Rodríguez 

Directores de Institutos 

F A C U L T A D 

Medicina 
Idem 
Idem 
Idem 
Derecho 

Ciencias Físicas 
Ciencias Naturales 
Medicina 
Derecho 
Idem 
Filosofía y Letras 
¡Idem 
¡Idem 
Medicina 
Idem 
Idem 

¡Derecho 
Idem 

¡ Ciencias Fisico*Matemáticas 
[D>recho 
¡Idem 

Sr. Director del Instituto general yi 
técnico de Oviedo 

Director del Instituto general y 
técnico de León 

Director del Instituto general y. 
técnico de Gijón 

Directores de las Escuelas 
dales 

Espe-

Sr. Director de la Escuela de Artes y 
Oficios de 

Director de la Escuela Industrial de 
Director de la Escuela Superior de 

Comercio de . . . 
Director de la Escuela de Veteri

naria dé . . . . . . . 
Director de, la Escuela Normal Su

perior de Maestros de 
Director de la Escuela Normal Su

perior de Maestros de 
Director de la Escuela Elemental de 

Comercio de - - . • 
Director del Instituto Náutico de.. 

Oviedo 
Gljón 

Idem 

León 

Oviedo 

León 

Oviedo 
Gljón 

Oviedo 1.° de Febrero de 1915.«=EI Rector, Aniceto Sela.' 
tario general, Facundo Pedrosa. 

•El Secre"' 

Reguera Pérez (Paciano), hijo de 
Ctferlno y de laneda, natural de 
Santas Martas (León) de estado 
soltero, profesión jornalero, de 21 
años de edad, y cuyas señas perso
nales son: estatura 1,042 metros, 
domiciliado últimamente en Santas 
Murtas, y sujeto á expediente por 
habsr faltado á concentración á la 
Caja de Recluta de León, para su 
destino á Cuerpo , comparecerá 
dentro del término de Treinta dias, 
en esta plaza, ar.t? elJ'jt z instructor, 
D. José García Pumarnda, primer 
Teniente da Infante ría. con destino 
en el Regimiento de Infantería de 
Andalucía, núm. 52, d i guarnición 
en Santoüa; bajo auercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efec
túa. 

Santoña 9 de Febrero de 1915. = 
El Juez Instructor, José García. 

Blanco (Tomás), hijo de padres 
desconocidos, natural de Fuentes 
de Carbajal (León) de estado sol
tero, profesión labrador, de '21 años 
de edad, y cuyas señas personales 
son: estatura 1,714 metros, domi
ciliado últimamente en Fuentes de 
Carbajal, jrsujeto é expediente por 
haber faltado á concsniradón á la 

Caja de Recluta de León, para su 
destino á Cuerpo, comparecerá den
tro del término de treinta dias, en es
ta plaza, ante el Juez Instructor, don 
José García Fumarada, primer Te
niente de Infantería, con destino en 
el Regimiento de Infantetfa de An
dalucía, núm. 52, de guarnición en 
Santoña; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa. 

Santoña 9 de Febrero de 1915.— 
El Juez Instructor, José García. 

Sindicato de riegos de llurrlo 
de IVueMra S e ñ o r a 

El Presidente de este Sindicato 
convoca á todos sus participes á jun
ta general ordinaria, que se ha de 
celebrar el 2a del corriente, á las dos 
de la ttrde, en la Casa-Escuela de 
dicho Barrio, cuya reunión es para 
dar á sxber el estado de fondos, pre
sentar el presupuesto para el pre
sente año y memoria semestral, y 
desde este día hasta el 4 de Abril, 
d r altas y bajas en Secretarla, y de
más asuntos competentes á esta Co
munidad. 

Barrio y Marzo 4 de 1915.—EI 
Presidente, Gerardo Viejo. 

Imprenta de la Diputación provincial 


